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MiIÚsterio de Educación 

BUENOS AIRES, 19 OCT 20011 

VISTO el expediente W8835/01 del registro de este Ministerio y lo propuesto 

por la SUBSECRETARIA DE COORDINACION para atender la necesidad de contar con 

información validada respecto del parque computacional del que se dispone, y 

CONSIDERANDO: , 
Que es competencia de la mencionada Subsecretaría, a través de la 

DIRECCION DE REDES E INFORMATICA, llevar adelante aquellas tareas relacionadas 

con la ídentifíeación y soporte técnico operativo de los equipos instalados en las distintas 

áreas del Ministerio, 

Que a tal efecto resulta imprescindible llevar adelante un censo de equipos 

instalados con el objeto de contar cón información específica del parque computacional 

existente, a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos de hardware y 

software, 

Que la realización de dicha tarea brindará amplias ventajas para optimizar la 

utilización, disiribución y ejecución de procedimientos de actualización, compra y/o 

reemplazo de equipos, 

Que, además, la DIRECCION DE REDES E INFORMA TICA contará con los 

datos necesarios para agilizar la prestación de los servicios de soporte técnico como asi 

también elaborar planes anuales de actualización tecnológica y adecuación :el parque, 

Que a tal efecto la DIRECCION DE REDES E INFORMATICA ha elaborado un 

, proyecto para la ejecución del relevamiento en cuestión, 

Que la colaboración y disposición de los responsables de cada s3ctor resulta 

necesario para tener acceso a los equipos, señalando que el censo que pOI' el presente 

se autoriza no implicará violación ni intrusión en la información residente en los mismos y 

que tiene por único objeto la identificación certera de los dispositivos y configuraciones 

del parque, 

Que corresponde disponer de conformidad con las facultades conferidas por la 

Ley de Ministerios W 25.233 y los Decretos Nros, 101/85 Y 20/99 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 



Ministerio de Educación 

ARTICULO 1',_ Autorizar la re-alización de un relevamiento general del equipamiento 

infomrático existente en las distintas dependencias del MINISTERIO DE EDUCACION, de 

acuerdo con el procedimiento que se establece en el ANEXO que forma parte integrante 

de la presente medida, 

ARTICULO 2',_ Encomendar a la SUBSECRETARIA DE COORDINACION, a través de la 

DIRECCION DE REDES E INFORMATICA, la ejecución del relevamiento que se autoriza , 
por el artículo l' , 

ARTICULO 3',_ Establecer como fecha de inicio del relevamiento integral el día 22 de 

octubre de 2001, el que deberá ejecutarse en un plazo no mayor a los DIEZ (10) días a 

partir de la presente resolución, 

ARTICULO 4',_ La DIRECCION DE REDES E INFORMATICA en los VEINTE (20) dias 

posteriores a la finalización de, las tareas, elevará, el informe de resultado 

correspondiente, 

ARTICULO 5',_ Solicitar la colaboración de los responsables de las dependencias y 

sectores de este Ministerio con el fin de que personal de la DIRECCION DE REDES E 

INFORMATICA tenga acceso a,Jos equipos para llevar a cabo el relevamiento general 

ordenado, " 

ARTICULO 6',_ Registrese. comuniquese yarchivese, 

RESOLUCION N' 947 

Llc, MDRES GUILLERMO DElICH 
MINISTRO DE EDUCACION 
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Ministerio de Educación 

ANEXO 

PROCEDIMIENTO l'ARA EL RELEVAMJENTO G EN ERAL DE EQUII'AMIENTO 

• 	 Coordinando previamente con cada área, sc procederá a recorrer la totalidad de las oficinas 
del Ministerio. 

, 
• 	 El mismo está dirigido a hacer un registro de las ctlnlctcrísticas de los equipos, al sortwarc 

básico instalado el1 los mismos, de los usuarios habituales de los equipos y de las dirc>cc;ones 
de correo electrónico del personal que participa en cada oficina o proyecto. 

• 	 Para ello concurrirán uno o más técnicos de la Dirección de Redes e Informática, a quienes se 
les deberá permitir el acceso a todas las PC existentes, sin excepción. 

• 	 Debe destacarse que los usuarios no debenín revelar ninglíll tillO de clave secreta pam 
este relevamiento, y que durante ell11ismo no se accederá a ninguna inrormación que no son la 
que se detalla arriba. Tampoco se ponen en riesgo los datos Pfol~gidos. cpnfidenclalqs O 

secretos que pudieren residir en cada una de las rcs. 

• 	 El técnico procederá a colocar un diskette y ejeellt.ri\ dcsde el ,,,Ism,, di,kette un único 
programa. El técnico no accederá al disco rígido de In 1'C. 

• 	 Cada usuario de PC 0, en su defecto, algún responsable, compUllcro O agente cercano al 
usuario habitual, deberá brindarle al técnico la siguiente información: 

a) 	 Nombre delllos usuariols de la computadon\ 
b) 	 Oficina 
e) 	 Subsecretaría, Dirección o Programa 
d) 	 Teléfono o interno del/los usuario/s de la computadora (si no tiene. al¡¡lm telHono dc 

la oficina para ubicarlo) 

el Edificio en el que se ubica 

f) Dirección de correo electrónico 


• 	 Una vez confirmados los datos, el programa entra en ejecución. COn una duración estimada en 
3(tres) minutos por puesto de trabajo, por lo que todo el relevamiento implicaría. como 
máximo, una interrupción de 6(seis) a 7(siete) minutos por puesto. 

• 	 Al terminar el procedimiento, el técnico retirará el diskette, y procederá a colocar una etiqueta 
autoadhesiva nUl11erada en la CPU y otra en ell11onitor correspondiente. 

• 	 Debe destacarse que los datos que figuran en la cUqllcla serán exigidos cn adclante ¡Jara 
todo trabajo de Soporte Técnico tic C",lltluie,- tipo 'luC se solicite, (lor lo (Jue se 
rceomicndll evitar dllños cn las mismas. leS
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